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Guardia Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» número 37 del día 12),

Esta Subsecretaría resuelve a publicar en ei «Boletín Oficial 
del Estado» la concesión de la Orden del Mérito del Cuerpo de 
la Guardia Civil, en su categoría de Cruz, con distintivos rojo 
y blanco, al personal de este Cuerpo que se cita:

Cruz con distintivo rojo

Teniente Coronel don Antonio Pastor Fernández.
Cabo primero don Francisco Moya Rodríguez.

Cruz con distintivo blanco

Guardia segundo don Rafael Báez Rojas.
Otro, don Antonio Peinado Bonilla.
Otro, don Pedro García Jiménez López.
Otro, don. Calixto García Holgado.
A estas condecoraciones les es de aplicación la exención del 

articulo 165, 2, 10, de la Ley 41/1964, de 11 de junio, de.reforma 
del Sistema Tributario.

Madrid, 28 de octubre de 1983.—El Subsecretario, Carlos 
Sanjuán de la Rocha.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

31351 RESOLUCION de 18 de octubre de 1983, de la Di­
rección General de Obras Hidráulicas, por la que 
se hace pública la concesión otorgada a don José 
Francisco Martínez Fernández de un aprovecha­
miento de aguas subálveas del arroyo Arguillo, en 
término municipal de Archilla de Cuenca (Cuenca), 
con destino a usos domésticos.

Don José Francisco Martínez Fernández ha solicitado la con­
cesión de un aprovechamiento de aguas del río Chillarán, en 
término municipal de Archilla de Cuenca (Cuenca), con destino 
a usos domésticos, y

Este Ministerio ha resuelto conceder a don José Francisco 
Martínez Fernández el aprovechamiento de un caudal de 
1.500 litros diarios de aguas públicas subálveas del arroyo 
Arguillo, con destino a usos domésticos de una vivienda, en 
terrenos de su propiedad, mediante pozo con elevación mecá­
nica, en término municipal de Archilla de Cuenca (Cuenca), 
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don José Luis Muñoz 
Lozano, visado por el Colegio Oficial correspondiente, con la re­
ferencia número 072678, de 7 de abril de 1978, con un presu­
puesto total de ejecución material de 31.683 pesetas, en cuanto 
no se oponga a las presentes condiciones. Dicho proyeóto queda 
aprobado a los efectos de la presente concesión.

Las modificaciones de detalle que, se pretendan introducir y 
tiendan a mejorar el proyecto podrán ser ordenadas, prescri­
tas o autorizadas por la Comisaria de Aguas del Júcar, siempre 
que no se alteren las características esenciales de la concesión 
otorgada, lo cual implicaría la tramitación de nuevo expediente.

Segunda—Las obras comenzarán en el plazo de un mes, 
contado a partir de la publicación de esta concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en 
el plazo de tres meses, contados desde la misma fecha.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede, sea cual fuere la causa de su no existencia en el rio. 
La modulación de la elevación vendrá fijada por la limitación 
de .la potencia elevadora, que se hará constar en el acta de 
reconocimiento final de las obras. No obstante, el concesionario 
quoaará obligado a la instalación, a su oosta y en su caso, 
de los dispositivos de control o moduladores de caudal, de las 
características que se prescriban por la Administración. El 
Servicio comprobará especialmente que el volumen utilizado 
por el concesionario no exceda, en ningún caso, del que se 
autoriza.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala­
ciones, tanto durante la construcción como en el período de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi­
saría de Aguas del Júcar, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori­
ginen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del conce­
sionario, se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe 
o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en 
la quo conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que 
pueda comenzarse la explotación antes de que sea aprobada la 
misma por la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—El agua que se concede queda adscrita a los usos 
especificados, prohibiéndose su enajenación, cesión o arriendo 
con independencia de aquéllos.

Sexta —El concesionario queda obligado al cumplimiento es­
tricto de lo dispuesto en las Ordenes ministeriales de 4 de sep­

tiembre de 1959 y 9 de octubre de 1962, sobre vertido de aguas 
residuales.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve­
niente, cuidando de no perjudicar las obras o instalación:.s de 
la concesión, sin qué ello dé lugar a indemnización alguna.

Octava—Esta concesión se otorga por un plazQ de noventa y 
nueve años, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo el dere­
cho de propiedad, quedando obligado el concesionario a ejecu­

tar las obras necesarias para conservar o sustituir las servidum­
bres existentes y a indemnizar como corresponda, los perjuicios 
y daños que puedan derivarse de la misma, sobre los derechos 
que la Administración tenga reconocidos a otros usuarios o sobre 
los intereses públicos.

Novena.—Queda prohibido el vertido a los cauces públicos, 
sus riberas o márgenes, de escombros u otros materiales, siendo 
responsable el concesionario de cuantos daños puedan producirse 
por este motivo al dominio público, a terceros o a los aprovecha­

mientos inferiores, quedando obligado a la realización cié los 
trabajos que la Administración le ordene para la extracción de 

los escombros vertidos al cauce durante las obras.
Décima.—El concesionario conservará las obras autorizadas 

en buen estado, evitará las pérdidas de agua innecesarias por 
fugas, filtraciones o cualquier otra causa y no podrá efectuar 
ninguna modificación de aquéllas, sin dar cuenta a la Comisaría 
de Aguas del Júcar, quien la autorizará, si procede, previas las 
comprobaciones que estime necesarias.

Undécima.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones 
vigentes, relativas a la industria nacional, contrato de trabajo, 
Seguridad Social y demás de carácter laboral, administrativo o 
fiscal.

Duodécima.—El depósito constituido quedará como fianza a 
responder del cumplimiento de estas condiciones y será de­
vuelto una vez sea aprobada el acta de reconocimiento iinal 
de las obras, previa petición del concesionario.

Decimotercera.—Caducará esta concesión por incumplimiento 
de estas condiciones y en los casos previstos en las dispo licio­
nes vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados 
en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace públioo, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes

Madrid, 18 de octubre de 1983.—El Director genera', por 
delegación, el Comisario central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

31352 RESOLUCION de 20 de octubre de 1983, de la Di­
rección General de Obras Hidráulicas, por la que 
se hace pública la autorización al Ayuntamiento de 
Coslada para ocupar terrenos de dominio público en 
la margen derecha del río Jarama, en su término 
municipal, con destino a la formación de una zona 
ajardinada de uso público.

El Ayuntamiento de Coslada ha solicitado la autorización 
para ocupar terrenos de dominio público en la margen derecha 
del rio Jarama, en su término municipal, con destino a la forma­
ción de una zona ajardinada de uso público, y

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Ayuntamiento de Cos­
lada (Madrid) para ocupar terrenos de dominio público en la 
margen derecha del rio Jarama, en el tramo comprendido en el 
barrio de la Estación y el arroyo Teatinos, en su término mu­
nicipal, para defender los mismos de las avenidas y acondicio­
nar el cauce, dragándose y ataluzando las márgenes, y todo ello 
con objeto de crear una zopa ajardinada con parque infantil 
de uso público, con arreglo' a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al’proyecto suscrito por 
el Ingeniero de Caminos don José A. Iparraguirre García en 
Madrid y enero de 1980, visado por el Colegio Oficial corres­
pondiente con la referencia 078837, de 16 de mayo de 1980, cuyo 
presupuesto de ejecución material es de 53.399.888,97 pesetas, en 
cuanto no se oponga a las presentes condiciones y autorización, 
quedando autorizada la Comisaría de Aguas del Tajo para intro­
ducir o aprobar las modificaciones de detalle que tiendan al 
perfeccionamiento del proyecto y que no afecten las caracterís­
ticas esenciales de la concesión, lo cual implicaría la tramita­
ción de nuevo expediente.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de seis meses, 
a partir de la fecha de publicación de la autorización en el «Bo­
letín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en el de 
dieciocho meses, contados a partir de la misma fecha.

Tercera.—La inspección y vigilancia de las obras, tanto du­
rante la construcción como durante la explotación de las mis­
mas, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas del Tajo, 
siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se origine, con sujeción a las dispo­
siciones que le sean aplicables y en especial al Decreto núme­
ro 140, de 4 de febrero de 1960, debiendo dar cuenta a aquel 
Organismo del principio de los trabajos. Una vez terminados, 
y previo aviso del concesionario, se procederá a su reconoci­
miento por el Ingeniero Jefe del citado Servicio o Ingeniero 
en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumpli­
miento de estas condiciones, así como de la extensión de la su-



32312 29 noviembre 1983 BOE.—Núm. 285

perficie ocupada en terrenos de dominio público, y los nombres 
de los productores españoles que hayan suministrado los mate­
riales empleados, sin que pueda hacerse uso de las obras hasta 
tanto no sea aprobada el acta por la Dirección General.

Cuarta.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuan­
to a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la auto­
ridad competente, una vez publicada la autorización.

Quinta.—Los terrenos de dominio público, situados en la mar­
gen derecha que se autorizan ocupar, se dedicarán a zonas 
aj aromadas y parque infantil de uso público, y su concesión se 
otorga por un plazo máximo de noventa y nueve años, que­
dando obligado el concesionario a demoler o modificar las 
obras a su costa cuando la Administración lo ordene por inte­
rés general, sin derechj a percibir indemnización alguna.

No se permitirá realizar ninguna construcción de carácter 
fijo ‘distinta de las complementarias de la zona verde que se 
autoriza quedando terminantemente prohibida la construcción 
de 'edificación alguna con destino a viviendas.

Sexta—El Ayuntamiento concesionario será responsable de 
cualquier- daño y perjuicio que puedan ocasionarse a intereses 
púb ico o privado, como consecuencia de las obras autorizadas, 
quedando obligado a su indemnización

Séptima.—El Ayuntamiento concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigentes, relativas a la indus­
tria nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Octava,—Queda terminantemente prohibido el vertido de es­
combros en el cauce del río, siendo responsable el Ayuntamien­
to concesionario de los daños y perjuicios que, como conse­
cuencia de los mismos, pudieran ocasionarse y a su costa 
los trabajos que la Administración ordene llevar a cabo para la 
limpieza o retirada de los escombros vertidos durante las obras.

Novena.—El Ayuntamiento concesionario conservará las 
obras en perfecto estado, evitando toda olase de desprendimien­
tos y deberá mantener el cauce en las mejores condiciones de 
circulación hidráulica, tanto en el tramo afectado por las obras 
autorizadas como en los inmediatamente anterior y posterior del 
río para evitar todo entorpecimiento en la libre circulación de 
las aguas

Décima.—Esta autorización no faculta por sí sola para ejecu­
tar obras en zona de servidumbres de caminos, carreteras, ferro­
carriles, o aprovechamientos preexistentes, por lo cual el Ayun­
tamiento concesionario habrá de obtener, en su caso, las perti­
nentes autorizaciones d9 los Organismos de la Administración 
o Entidades correspondientes, quedando obligado a respetar y 
cumplir las condiciones que los mismos impongan y en particu­
lar los que figuran en el informe emitido por Renfe, que figura 
en el expediente.

Undécima.—El Ayuntamiento concesionario no podrá dedicar 
los terrenos ocupados aítfines distintos del autorizado, y no podrá 
cederlos, permutarlos o enajenarlos ni registrarlos a su favor; 
solamente podrá ceder el uso que se autoriza, previa aproba­
ción del expediente correspondiente por el Ministerio de Obras 
PúbHcas y Urbanismo, y en todo caso mantendrán su carácter 
demanial.

Duodécima.—La dirección técnica de los trabajos deberá ser 
llevada por un Ingeniero de Caminos, cúyo nombre y señas 
serán puestos en conocimiento de la Comisaría de Aguas del 
Tajo, antes del comienzo de las obras.

Decimotercera.—Caducará esta concesión por incumplimiento 
de cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá­
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 20 de octubre de 1983.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, Carlos* Torres Padilla.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

31353 ORDEN de 4 de octubre de 1983 por la que se 
autoriza al Centro privado de Formación Profe­
sional de primero y segundo grados homologado 
«Virgen del Puerto», de Plasencia (Cáceres), am­
pliación de enseñanzas de la rama Automoción y 
extinción de las correspondientes a la rama Me­
tal.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por el Centro pri­
vado de Formación Profesional «Virgen del Puerto», de Pla­
sencia (Cáceres), en solicitud de ampliación de enseñanzas de 
la rama Automoción y extinción de las correspondientes a la 
rama Metal;

Teniendo en cuenta que el citado Centro obtuvo su clasifica­
ción como Centro privado de Formación Profesional de primero 
y segundo grado homologado por Orden ministerial de 8 de

mayo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de septiem­
bre), y que oumple con los requisitos legalmente establecidos, 
así como los informes y propuesta emitidos por la Dirección 
Provincial de Cácres y el Instituto Nacional de Empleo (INEM), 
titular del Centro,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro privado de 
Formación Profesional de primero y segundo grados homologado 
«Virgen del Puerto», de Plasencia (Cáceres), domiciliado en 
carretera Virgen del Puerto, cuya titularidad corresponde al 
INEM, la ampliación de las enseñanzas solicitadas, pudiendo 
impartir desde el curso académico 1983/84 las siguientes; For­
mación Profesional primer grado, rama Automoción, profesiones 
«Mecánica del Automóvil y Electricidad del Automóvil». Forma­
ción Profesional segundo grado, rama Automoción, especialidad 
«Mecánica y Electricidad del Automóvil». Quedando extinguidas 
desde el presente curso las enseñanzas siguientes: Formación 
Profesional primer grado, rama Metal, profesión «Mecánica». 
Formación Profesional segundo grado, rama Metal, especiali­
dad «Maquinas Herramientas».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de octubre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

31354 ORDEN de 5 de octubre de 1983 por la que se mo­
difican Centros Públicos de Educación General Bá­
sica y Preescolar en las provincias de Badajoz, 
Baleares, León, Salamanca y Zamora.

Ilma. Sra.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro­
puestas e informes de las Direcciones Provinciales del Departa­
mento e Inspecciones de Educación Básica del Estado,

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones en la composición actual de los 
Centros Públicos de Educación General Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispuesto;
Modificar los siguientes Centros públicos que figuran en el 

anexo.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de octubre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilma. Sra. Directora general de Educación Básica.


